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Reso lución Jefatural Zonal
N " O 7 2 -2 O 2 4 -eRs,M/ DRTC-OZrcBM

Tarapoto, 20 de maAo de 2O24

$
vrs¡o

El Acta de Control - Serie N"AO126O9 de fecha 12 de enero de 2O24; el
brforme N. " OO 5 I - 2 02 4 - GR S M / DRTC -OZTC BM-U SFY S Exp. O 1 5 - 2 O 2 4 1 9 2 3 8 8 g ;

CO¡I§IDTRAAIIX)..

Que, de conformidad con el artículo 191" de la Constitución Política del
Estado, Ley de Reforma Constitttcional del Capíütlo XIV del Tltulo N - sobre
Descentralización Leg N." 27680 g el ortículo 2" de la Leg Orgánica de los Gobiemos

'egionales LeA N." 27867 modijicada mediante LeA n.' 27902 g LeA N." 28013, con la
al g entre otros, se reconoce o los Gobie¡nos Regtonales an autonomía política,
nómica g administratiua en asuntos d"e su competencia;

Que, de acuerdo al artículo N del Título Preliminar del Texto único
Ordenado de la Leg N." 27444 - Leg del Procedimiento Administratiuo General, aprobado
mediante Decreto Supremo N." O04-2O19JUS -en adelante TUO- señola en el ítem u7.7
H,nclplo de legalldad: La.s o,utorldades admlnlstrati¡¡as deDelt cúuor cort
respeto a la Constltttctón, la leg g al detecho, dentro de las taailto;des gue le
estin atrlbuldas g de actterdo con los fines pana los que les Jueron conferldas.;
por lo que, esta entidad- es respetuosa a la Constitución g demás norrnos aplicables al
ca.so;

Que, la Ley N." 27181 - Leg General de Tran-sporte g Tránsito Tetrestre -
en adelante la LEY-, establece en su artículo 2".- De las deftniciones: Para efectos de la
aplicación de la presente Leg, entiénd"ase por: (...) literal "lt) Transporte Terrestre:
Desplazamiento en uías terrestres de persona.s g mercancías.";

Que, el arfículo 9".- De la superuisión u frscalización. de la referida LEY
señala: "Es responsabilidad prioritaria del Estado garantizar la uigencia d.e reglas claras,
eficaces, transparentes g estables en la actiuidad del transporte. Por tal motiuo procura
la existencia de una fiscalización efi.cíente, autónoma, tecnificada g protectora de los
intereses de los usuarios.", cuAo artíanlo es afin con el numeral 12.1 del artículo 12" del
Decreto Supremo N." O17-2OO9-MTC, Reglamento Nacional de Administración de
Transporte g sus modificatorias -en adelante RDTGI,,áMENTTO-; asimismo el artícttlo 9-A.-
Del Sistema de Casillas Electrónicas en materia de Transoorte u Tránsito Terrestre,
incorporado por el Decreto Legislatiuo N." 1406 en Ia LEY, establece: "Créase el Sistema
de Casillas Electrónicas en materia de Transporte g Tránsito Terrestre, el mismo que es
administrado por el Ministerio de Tran-sportes g Comunicaciones A es empleado por todas
los autoridades de transporte g tránsito tefiestre de los tres niueles de gobierno para
notiftcar a los administrados en los procedimientos ad.ministratiuos uinculados al
transporte g tránsito terrestre regid.os por la l,eg N." 27181, l,eg General de Tran"sporte g
Trdnsito Terrestre. Las autoridades competentes, (...) otorga la correspondiente ca_silla
Electrónica, la misma que es de uso obligatorio en todo procedimiento administratiuo,
inclugendo los procedimientos administratiuos sancionadores. Dicha notificación
preualece respecto de cualquier otra forma de notificación g tiene eficacia 

'jurídica

confonne lo establecido en el artícalo 25" del Texto t7nico Ordenado de la Leg N.; 27444,
Leg del Procedimiento Administrotiuo General, aprobado por Decreto Supremo N." OO4-
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2O19JUS, saluo las excepciones indicadas en el reglamento de lo presente nortna. La.
ado¡»cüón e irryrlrrrtz,n:to;clón de tccnologías dtgttalcs, dlspositiuos electrónicos
que emltin información, c¿slll¿s electrónlcas, interoperabilidad, entre otros, se
rec'llzl¡ de manera progr?slul¡ g en concordancld co,tr los llneannlentos que er,nlt¿
lt Secretaría de Goblento l}d,gltal de la Presldencla del Consejo de Mlnlstroq
deoendie do de las cond.lclones d.e ca,da qutorlddd corrtaetente:

' ¡1o0tt t{e$fÉr,Á!o. oÍ tA<oütouD.l¡ñr¿ *,ñE t a tiErrr&fJacta,, c, u<ú,a/'¡to,,ÉÓ{ É

AIll

§\

Que, el literal cl del artículo 1O".- De la clasificación de lo.s competencias
de la acotada LEl, en materia de transporte g tránsito terrestre las competencias se

ificon en: 'c) De fucalización"; de otro lado su qrfículo 13". De lo competencia de
establece: "La competencia en esto materia comprende la superuisión,

tección de infracciones g la imposición de sanciones por incumplimiento de los
trspositiuos legales uinculados al tra nsporte g al tránsito terrestre, de tal forma que se

promueua un funcionamiento transparente del mercado A una mayor informoción a los
usuanos. De otro lado, la autoridad competente A competencia recae sobre los Gobiemos
Regionales, mediante la Direccíón Regional Sectorial a cargo del transporte -en este caso
la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones Son Martín-, confortne lo
establecen eI literal b) del artículo 15" y articulo 16-A de la LEY modificado por la Leg N."
28172; en concordancia con los artículos 8' g 10' del RE;GL ilIENTO, así como el numeral
3 del artículo 4" del Decreto Supremo N." OO4-2O20-MTC, Reglamento del Procedimiento
Administratiuo Sancionador Especial de Tramitación Sumaria en materia de transporte g
trdnsito terrestre, g sus seruicios complementaios -en adelante RPáSE-;
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Que, el literal d) del artíanlo 23".- Del contenido de los reolamentos, de la
LEÍ modificado por el Decreto Urgencia N." O19-2O2O, señala: "Los reglamentos
nacionales necesarios para la implementación de la presente leg son aprobados por
decreto supremo g refrendados por el Mini-stro de Transportes g Comunicaciones y rigen
en tod.o el territorio nacional de la República. En particular, d.eberá dictar los sigaientes
reglamentos, atya materia d.e regulación podra, de ser necesarío, ser desagregada: d)
Reglamento Nacional de Administración de Transporte: (...), establece los infracciones g
s¿nciones en la prestación del seruicio de transporte. (...)"; igaalmente, sobre la
responsabilidad admini.stratiua por infracciones; la clasificación de infraccíones g sobre
los ofros regi.stros administratiuos, específicamente, el Registro Nacional de Sanciones, el
que tiene por objeto registrar las infracciones a las norrnas de tra n sporte g tránsito
terrestre, se enatentran establecidos en los artículos 24", 25" g 35" de la LEY. De otro
lado, su Tercera Disposición Final señalo: "Los procedimientos sancionad"ores en materia
de transporfe g tró.nsito terrestre, así como de sus seruicios complementarios, se igen por
los procedimientos especiales de tramitación sumaria qte estoblezcon los Reglamentos
Nacionales, cugas fases de instrucción g sancíón son sumanas g especiales, en atención
a su carácter masiuo g a la necesidad de urgente tutela de las condiciones de seguridad
g salud de los usuarios, respetá.ndose las garantías del debido procedimiento. La Leg del
Procedimiento Administratiuo General ríge supletoiamente a los procedimientos
sancionadores especiales de tra nsporte g trdnsito terrestre, los cuales no podrán imponer
condiciones menos fauorables a los administrados qte las previstas en la mencionada
Leg. De conformidad con el aftícalo 3O" del Texto tlnico Ordenado de la Leg del
Procedimiento Administratiuo General aprobad.o mediante Decreto Supremo N." OO4-2O 1 9-
JUS, el Mini-steio de Transportes g Comunicaciones implementará gradualmente
procedimientos electrónicos en materia d"e transporte g tránsito terrestre qte faciliten la
pronto A efi.caz resolución de los procedimientos ad.ministratiuos sancionadores. ", cugo
texto es relacionado con la Segunda üsposición Complementaria Final del RPASE, que
establece: "En todo lo no preuisto de manera expresa en el Reglamento det
Procedimiento Administratiuo Sancionador Especial de Tramitación Sumaria en materia
de transporte A tránsito tefiestre, así como de sus seruicios complementarios, se
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aplica supletoriamente ¿as d¡sposiciones contenidas en la Leg N.' 27444, Ley de
Procedimiento Administratiuo General. " ;

Que, el RDGL/IMEI{IIIO en su artículo 3" señala: "3.2 Acclón de Conttvt
Interuención que realiza la autoridad competente, a traués de sus in spectores de
transporte teÍestre o a traués de entidades certificadora.s, que tiene por objeto ueificar et
cuñplimiento de las disposiciones del presente Reglamento, norrnas conplementarias,
resoluciones de autorizoción g condiciones del seruicio prestado."; "3.3 Acta de Control:
Documento leuantado por el inspector de transporte A/o por entidad certificadora, en la

e se hace constar los resultados de la acción de control.'; "3.38 Inc.umpllmtento: Se
nsidera inanmplimiento a la inobseruancia ó contrauención de las condiciones d.e acceso

g permanencia preuistos en este Reglamento."; "3.39 InJracclón: Se considera infracción
a las normas del seruicio de trarlsporte a toda acctón u omisíón expresamente tipifi.cado
como tal en el presente Reglamento."; "3.4O Inspedor de Transpoúe: Persona
acreditada u homologada como tal por la ottoidad ampetente, mediante resolución, para
la realización de acciones de control, superuisión g detección de inatmplimíentos o
infracciones a lo,s normas del servicio de transporte terrestre." g "3.49

Ptoced¿mlento Sqnc"lonador: Procedimiento administratiuo que tiene como
objetiuo detertninar la existencio de incumplimientos d.e las condiciones d.e acceso y
permanencia o infracciones a las disposrcdones de transporte.";

Que, el artíanlo 89" del REGiL/lilEItTtO modificado por el Decreto Supremo
N. " 026-20 19-MTC, señala los objetiuos d.el régimen de ftscalización como: Ia frscalización
del seruicio de transporte está orientada o -Proteger la uida g la salud A seguridad de las
personas; -Proteger los intereses de los usuarios g de los prestadores del seruicio;
Sancionar los incumplimientos e infracciones preuistos en el presente Reglamento; -
Promouer y motiuar la pafticipación de los usuarios g ciudad.anía en general en el control
g ftscalización del seruicio de transporte, en forma directa, denunciando la presunta
infrocción ante la enüdad competente o Policía Nacional del Perú, o a traués de canales
de comunicación g mecanismos para la recepción de quejas o denuncias; -Promouer la
fonnalización del seruicio de transporte de personas g mercancías, proponiendo acciones
correctiuas si fuese el caso; -La ftscalización de los seruicios d.e transporte podrá dar lugar
a la imposición de los sanciones admini.stratiuas g las medidas preuentiuas detalladas
en la presente Sección;
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Que, la ftscalización del seruicio de tra n-sporte es función exclusiua de la
autoridad competente en su jurisdiccióry es ejercid.a en forma directa por la autoridad
competente, de aaterdo a lo dispuesto en los artícLtlos 90", 91" g 92' del F:ETGLAMEJ|ÚIIV
modificado por el Decreto Supremo N." O26-2O19-MTC; asimismo la Determinación de
responsabilidad-es administratiuas se enanentra preuista en el artículo 93" del
REIGL/IMDIIÍIO modificado por el Decreto Supremo N." O16-2O17-MTC, cuAo terto es el
siguiente: "93.7. El transportista es responsable administratiuamente ante la autoidad
competente por los incumplimientos e infracciones de las obligaciones a st co.rgo,
uinanladas a las condiciones técnicas del uehíanlo; así como, por la ueracidad e id.oneidad
de la transmisión de la Infonnación del uehículo a traués del sistema de control g
monitoreo inalámbrico a lo autoridad competente, lo"s condiciones de trabajo de los
conductores, la protección del medio ambiente y la seguridad. Esta responsabilidad se
determina confortne a la Ley, aI presente Reglamento g a la.s nolrnas relacionadas al
transporte A tránsito terrestre. 93.2. El propietario del uehículo es responsable solidario
con el transporti.sta por las infracciones ametidos por éste. 99.s. El conductor del
uehícttlo es respon-sable administratiuamente de los incamptimientos e infracciones
cometidas durante la prestación del seruicio, uinculado-s a su propia condu.cta. 93.4.
cuando no se llegue a identiftcar al conductor del uehícalo infractor, se presume la
respon-sabilidad del propietario del mismo a, en su caso, del prestador del seruicio, saluo
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que acredite de manera indubitable que lo había enajenado o no estaba bajo su tenencio
o posesión, d.enunciando en ese supuesto al comprador, tenedor o poseed"or responsable.
93.5. El generodor de carga o remitente g el recibidor o destinatario de la's mercancías
sgn responsables del anmplimiento de las obligaciones señaladas en el respectiuo contrato
U de lc,s establecido,s en el presente reglamento. 93.6. El titular de la infraestnlctura
complementaria de transporte es responsable del cumplimiento de las obligaciones
eñaladas en el presente Reglamento."; de igual forma el numeral 94.1., del artíanlo 94"

I R5,GLAilIENTfo modificado por el Decreto Supremo N." O06-2O1O-MTC, establece que
inanmplimientos g los infracciones tipificada.s en el presente Reglamento, se

tentan en analqttiera de los siguientes d.oatmentos: 94.7. El acta de control leuantada
el inspector de transporte o una entidad certifrcadora autorizado, como resultodo de

a acción de control, Ete contenga el resultado de la accíón de control, en la que conste
l(los) incumplimiento(s) o la(s) infracción(es)." ;

Que, el artículo 95" del RE,GLAMEII?O señala: "El inatmptimiento de las
condiciones de acceso g pennanencia es de una sola c¿@se y detennina la sanción que
corresponda, como conseatencia de un procedimiento administratiuo sancionador.",
alAas consed)encios del inatmplimiento; responsabilidad administratiua; sanciones
od,ministratiuos A p¡ocedlmlento en c«rso de Tncumpllmlento se encuentran precisos
en los artíatlos 97", 99", 1OO" y 1O3" del mencionado RBGLAMEI,ÍIIO modiftcado por el
Decreto Supremo N" O16-2O2O-MTC; este último se encuentro específrcamente detallado
en el RPASE.-;

Que, el artícalo 1O5" del RE,GLAME¡f1\O modificado por el Decreto
Supremo N." O16-2O2O-MTC, señala sobre la Reducción de la multa por pronto pago, lo
siryiente: "105.1. Si el presunto infractor paga uoluntariamente dentro de los cinco (5)
días hábiles de leuantada el acta de control o de notiftcado el inicio del procedimiento
sancionador, la multa que arresponda a la infracción imputada, ésta será reducid.a en
cinanenta por ciento (5oo/o) de su monto. En el seruicio de transporte de ámbito prouincial,
la autoridad competente podrá establecer un magor porcentaje de reducción en ¿os casos
de los supuestos señalados en este numeral- 705.2. Una uez emitid.a la resolución de
sanción, ésta podrá ser disminuid.a en treinta por ciento (3Oo/') del monto Ete ordene
pagaL si el pago de aquella se ekctlia dentro de los quince (15) días útiles siguientes
contados desde la notíficación de dicha resolución g siempre que no se haga interpuesto
recurso impugnatiuo alguno contra la misma o que, habiéndolo interpuesto, se desista del
mismo. IO5.3. La reducción de la multa por pronto pago preuisto en el presente artículo,
no es aplicable a las infracciones tipificadas con códigos F.1, -F.5, S. I, S.5 L3.a, 7.2 y 7.3
d.el Anexo 2: Tabla de Infracciones y Sonciones, ni las infracciones tipijlcadas del Anexo
4: Tabla d.e Infracciones y Sanciones sobre los lineamientos sectoriales para la preuención
del COVID-19 en la prestación del seruicio de transporte terrestre, establecidos en
el presente Reglamento, las qte deben ser canceladas en su totalidad."; de otro lado su
artícttlo 1O6" sobre la Obligación de Regi,stro Establece: "7O6.7. La autoidad competente
de fiscalización deberá- inscribir las sonciones firmes y las medidas preuentiuas que por
incumplimientos e infracciones a lcs normas de transporte se impongan a transportistas,
conductores habilitados, g titulares de infraestructura complementaia de transporie en
el Registro correspondíente. En este Regbtro se deberá consignar como infonnación
mínima los d.atos completos del infractor, el número g fecln de la resolución de sanción
g/o medida preuentiua, lo que resuelue, Ios rea¡rsos impugnatiuos y procesos judiciales.
706.2. La infonnación registral tiene como principal finalidad proporcionar información
que sea tomado como antecedente po.ra los fines preuistos en el presente Reglamento. La
uigencia de los anteced.entes, inscritos registralmente, sera de cinco años contados a
partir de la fecha en que la Resolución de sanción quedó finne.", g la Décima Cuarta
Disposición Complementaria Final establece: "Dn lo no previsto en el presente reglamento
para la tramitación de los procedimientos administratiuos, será de aplicación supletorio
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lo establecido en la l,eg N. ' 27444, l,eg del Procedimiento Administratíuo General !/ ta LeA
de Ejeatción Coactiua, según corresponda.";

Que, con Jecha 72 de enero de 2024 como resultado de la acción de
control (Físcali.z,ación en Campo) en la Cart-tera Tarapoto Yurlnugaas o'lttu,rrr Pongo
de Cagnarachl, región San Martín., realízada por el Inspector NELWN TELLO
SAAVEDRA, acreditado mediante Resolucióa Dúectottl Reglono.l N." O2O9-
2O2?/GR,SM-DRTC de fecha 29 de Dtctembre de 2023, fue interuenido el Vehículo de
Placa de Rodaje N." BUZ869, Conducido por LUIS ¿t¡O CáRRERO ALAURCON con DNI
N."41576301, detectándose g ueríficándose lo comisión de infraccíón con Códlgo.§-4-B;
Infracctón - Intracciones corl:tro. la segwr-ldad en et serulc-l.o de tro:nspoÍte
tnft.a,cctón del transportlsta, utlllzar tr,híc.lulos en tos que: B) Las láml¡as
"etrorrzÍIcctlüas ao dtmplc lo dlspuesto por el Ritll. d.e coafonntdold con lo
establecldo en el tagldrnento; CallJlcaclón l*rx; Conseatencia - Mutta de O.O5o/o
WT\ contorme el literal b) Infracciones contra la segurídad en el seruicio de transporte,
del Anexo 3" del RBGLAMEIÍIIO, formalizándose con el leuantamiento del Acta. de
Control - Serie oA' N.o 072609, siendo uálidamente notificada an la entrega al
presunto responsable en la misa actiuidad de fiscalización, conforme lo estable el numeral
6.5. Del artíallo 6" del RPASE;

Que, Iniciado el Procedimiento Ad"ministratiuo Sancionador Especial con
la notifrcación al admini.strado del documento de imputación de cargos, el que se computa
en días g horas hábiles conforme lo preuisto en los artíanlos 142" al 154" del T|JO; este
puede sujetarse a lo preui.sto en el ¡utmeral 7.2. Del artíanlo 7" del RPASE, que señala:
"Presentación de descargos: Noüficado eI documento de imputación de cargos, el
administrado puede: 7.2. Efectuar los descargos de la imputación efectuada: El
administrado puede presentar sus descargos por escrito ante la unidad orgáníca o
dependencia de la autorídad competente a cargo de la instrucción del procedimiento, a fin
de desuirütar la imputación efectuada, ofreciendo los medios probatorios Eie considere
pertinentes. El plazo para la prcsentaclón de descargos es de clrl;co (5) días háblles
coltta,dos a partlr del díd slgu¿ente de la. notlficaclón del documcnto de
lnr4rutlrclón de cargos. (...)";

Que, con Jecha 27 de manzo de 2024 mediante Informe N." OO51-2O24,
GRSM/ DRTC-OZTCBM-USFYS /N.'de Trámite N" 015-2024192388), el encargado de la
Unidad de Superui.sión, Fiscalización A Sanciones, emite Informe Final de Instrucción, en
su calidad de Autoridad. Instructora, en el Ete concluge determinando de manera
motiuada la conduda probada A constitutiua de infracción, la norma que preué la
imposición de sanción g la propuesta de sanción qte conesponde, establecida en el literal
c) Infracciones contra la seguridad en el servicio de Transporte, del Anexo III d.et
RDGLAüENT\O, que señala: Códtgo-5.4-8, b) Las lánlnas ,ptrorreÍtectlt ds
no ctmplc lo dL§fruesto por el Rl;lll; Callfi,cactón - letn; Consecuencla - Multa de
o.os ÍIrrD; aa que, el presunto infractor no ha atm¡»lld.o en p"ese t<Lr §íus desccrgos
d.ebidamente probados, en el plazo de cinco (s) d"ías hábiles conforme leg y qte :clncli el
7,9 de E¡eto de 2o24, por ro tanto no hay ¡azón de protunctanítáito sobte ros
d.escargos o,legardos; conchl.slón tztlficado-

Que, en el Informe Final de Instrucción la Autorid.ad lrlstnlctora concluge
en _la existencia de responsabilidad administrqtiuo. por la infracción imputada, siend.oobligación de esta oficina Zonat de . Transporte" g co^rii"oción Bajo uág'o 

"o^oAutoridod Decisora- notif.car ar.administrado, et re¡eáao informe a" 
^onáio 

*i¡unto 
"onla Resolución Final del procedimiento Administritiuo saicionad"or aspeaal,- iinao po,concluido el mismo, al no considerarse actuaciones complementa¡o" i""."i¡Á;

eue, por ras ra-z,ones expuestas a en uso de ras fact tades g
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atribuciones conferidas por el Director Regional d"e Transportes g Comunicacíones San
Martín, mediante Resolución Directoral Regional N." O2O,2O24-GRSM/ DRTC, en la que se
designó a partir del O8 de enero de 2O24, a la Llc. Adm- .RI¡fá RO9IURA SANTAYA
RD.ATEGI/I, el cargo d-e Jefe de la Oficina de Zonal de Transporles g Comunicaciones Bajo
Mago - Sede Tarapoto, con todas las funciones g prerogatiuas inherentes preuistas en el
Reglamento de Organización g Funciones, modificado ñediante Ordenanza Regional N."
o19-2022-GRSM/ CR;

SE RESUELVE:

ARTÍCU¿o PRTME,RO: DETERMINAR Ia eistencia de r<:sponsabilidad
administratiua respecto de la infracción imputada g señalada en el literal b) Infracciones
contra la seguridad en el seruicio de Transporte, del Anexo 3 del Decreto Supremo N." O17-
2O09-MTC, Reglamento Nacional de Administración de Transporte A sus rnodiJicotorias,
que señala: Códtgo 5.4-B; Infro,cclón del Tvansportl.st@ Infracclones con:tra lo.
seguiddd en el serviclo de transporte, utlllzar uehícttlos en los que: b) Las
l¿hminas rctroreflectlvos no cumple lo dlspuesto por el RNll, de conJortnldad con
lo establecido en el Reglamento; Callficaclón - I*u; Consectencla - Multa de
O.O5% WT", contra el Transportista LIflS LITO CrIRR.ERO ALILRCON, Vehícrrlo de
placa de rod.aje BUZ-869.

ARTICUIN SEGU]\IDO: Sá^I\ICIOIIáR AI Transportlsta LUIS LITO
C/IRRERO ALAROON, e imponerle la multa pecuniaria de O.O5%o WT, la cual podrá ser
disminuida en treinta por ciento (3oo/o) del monto ordenado a pagar, si el pago se ekctúa
dentro d.e los quince (15) días útiles o hnbiles siguientes contodos desde la notiftcación de
dicha resolución g siempre qte no se haAa interpuesto reclÍso ímpugnatiuo alguno contra
la misma, conforme lo preuisto en el artía-¿lo 1O5" del Decreto Supremo N." O17-2OO9-MTC,
Reglamento Nacional d.e Administración de Transporte g sus mod.íficatorias.

ARúC,UI, TF.RCJ;RO: ÉTA,,I,¿f,DR que, el administrado puede
interponer únicamente el rearso de apelación contra la ptesente Resolución Final, dentro
de qtince (15) días hábiles desde su notificación; conforme lo previsto en el artíanlo 15'
del Decreto Supremo N." OO4-2O2O-MTC, Reglamento del Procedimiento Administratiuo
Sancionador Especial de Tramitación Sumaria en materia d.e transporte g tránsito
terrestre, g sus seruicios complementarios.

ARTíCUTN CLIARTO: DISPIONER a Ia Ojicina 7,onal de Transportes y
Comanicaciones Bajo Mayo- Sede Taropoto la implementación g seguimiento de la
presente resolución; debiendo, una uez agotada la uía administratiua g jlrme qte quedara
la sanción impuesta, proceder a su in scripción en los Regi.stros correspondientes,
confonne lo preui.sto en el artícttlo 106" del Decreto Supremo N." OO4-202O-M'|C,
Reglamento del Procedimiento Administratiuo Sancionador Especial de Tramitoción
Sumario en materia de transporte A trdnsito terrestre, y sus seruicios complementarios.

ARTICULC) wIVÍtO: DISPOI\IER a Ia Unídad de superuisión,
Fiscalización y Sanciones el seguimiento A pogo de la sanción pecuniaria o multa
impuesta, anforme to dispuesto enla presente resohtción; debiendo, und uez agotada la
uía odministratiua g firme la presente resolución de sanción, ejecutarla mediante ejecutor
coactiuo del órgano especial de ftscalización de la autoridad coñpetente u otro que permita
ta leg de lo materia g de conformidad con el procedimiento preuisto en ésto. confortne lo
estublecido en el artículo 131" del Decreto Stpremo N.' O17-2OO9-MTC, Reglamento
Nacional de Administración de Transporte y sus modificatoias.

f ü u <aNttaar*lar* Df ta' ,lt,.,cas ,ál^LlrtDfl,,ceNúN úo. Da ,, co toua«tóí oE ,a¿,tta
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OFICINA ZONAL TRANSPORTES BA]O MAYO - TARAPOTO
SAN MARTfN

ARTlcarIn s,t,;KTO: ITTSPiO¡IER ta publicación de la presente Resolución
Jefatural Zonal, en el portal Web de la Dirección Regional d.e Transportes g
Comunicaciones San Martin.

ARTfiCULO SEPTIMO: NOTIFICAR eI contenido de Ia presente resolución
o las partes interesadas, conforme a leg.

Regístrese, cotnuníquese g cúmplase.

GCA:EÉ^rO RtO saft llARltt

lt ?o r.ti

Cc.
Arch.

Enp. O15-2024166657

DMECCION REGIONAT DE TNANSPORTES
Y COMUNICACIONES - SM

'rÚ,oÉat<É¡Jft¡l/,lo,DatAco,,toüarcróiaat¡¡rrrarfaartúar(,,úu<ota§Ifn/ftoatoe.^ttE,,,l¡sar,tar,t,{fÍdrtAr.6t¿o,ro'
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